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Adjunto remito escrito para su publicaciónpublicaciónpublicaciónpublicación en el Tablón de Anuncios al objeto de proceder a la 
apertura del trámite de Información Pública por un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES.VEINTE DÍAS HÁBILES.VEINTE DÍAS HÁBILES.VEINTE DÍAS HÁBILES.    

    
    

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos con el ruego de que una vez 
expuesto nos remita documentación que acredite que ha sido publicado en la fecha referida. 
 
 
 

 
 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

La jefa del Negociado Administrativo de 

Calificaciones Ambientales 

Yolanda Chinchilla Filpo 
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Según lo establecido en el artículo 13 del Decreto 297/1995, por el que se aprueba el Reglamento 
de Calificación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura del 
trámite de Información Pública Información Pública Información Pública Información Pública por un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILEVEINTE DÍAS HÁBILEVEINTE DÍAS HÁBILEVEINTE DÍAS HÁBILESSSS, de los expedientes que 
abajo se relacionan, pudiéndose examinar los mismos en la Sección de Calificaciones 
Ambientales y Control del Ruido, con cita previa los viernes,  debiendo solicitarla en 
citaprevia.malaga.eu y formularse cuantas alegaciones se consideren oportunas. 
 
 
 

RELACIÓN SOLICITUDES CALIFICACIÓN AMBIENTALRELACIÓN SOLICITUDES CALIFICACIÓN AMBIENTALRELACIÓN SOLICITUDES CALIFICACIÓN AMBIENTALRELACIÓN SOLICITUDES CALIFICACIÓN AMBIENTAL    
    

 
- CA CA CA CA 000099998888/2026/2026/2026/2026    

    
CATEGORÍA ANEXO I DE LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 66 RESTAURANTES, CAFETERÍAS, PUBS Y BARES Y 86 FREIDURÍAS, 
ASADORES, HAMBURGUESERÍAS Y COCEDEROS. ELABORACIÓN DE COMIDAS 
PREPARADAS Y PARA LLEVAR 
 
ACTIVIDAD: ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA, SIN COCINA Y COMIDA 
PARA LLEVAR 
 
DIRECCIÓN: AVDA. IMPERIO ARGENTINA NR. 13, C.P. 29004 MÁLAGA 
 
 
 

- CA CA CA CA 099099099099/2026/2026/2026/2026    
    

CATEGORÍA ANEXO I DE LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 91 TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y DE 
MAQUINARIA EN GENERAL, SIEMPRE QUE LA SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL SEA 
SUPERIOR A 250 M2 
 
ACTIVIDAD: TALLER DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES (MECÁNICA RÁPIDA, 
CARROCERÍA Y PINTURA) 
 
DIRECCIÓN: CL CARABELA NR. 25, C.P. 29006 MÁLAGA 
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- CA CA CA CA 100100100100/2026/2026/2026/2026    
    

CATEGORÍA ANEXO I DE LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 103  CENTROS PARA FOMENTO Y CUIDADO DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA: COMPRENDE LOS CENTROS QUE TIENEN POR OBJETO LA PRODUCCIÓN, 
EXPLOTACIÓN, TRATAMIENTO, ALOJAMIENTO TEMPORAL Y/O PERMANENTE DE 
ANIMALES DE COMPAÑÍA, INCLUYENDO LOS CRIADEROS, LAS RESIDENCIAS, LOS 
CENTROS PARA EL TRATAMIENTO HIGIÉNICO, LAS ESCUELAS DE ADIESTRAMIENTO, LAS 
PAJARERÍAS Y OTROS CENTROS PARA EL FOMENTO Y CUIDADO DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA 
 
ACTIVIDAD: CLÍNICA VETERINARIA 
 
DIRECCIÓN: CL ESTEBAN SALAZAR CHAPELA NR. 13 Y 15 CON VUELTA EN LA CL 
HERMANAS BRONTE NR. 35, C.P. 29004 MÁLAGA 

 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

La Jefa del Negociado Administrativo de 

Calificaciones Ambientales 

Yolanda Chinchilla Filpo 
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